
 

 

CONDICIONES SANITARIAS. 26º CONCURSO NACIONAL DE LIMUSÍN 

Salamanca, 5 al 11 de septiembre de 2017 

 

 

 

Entrada de animales: MARTES 5 DE SEPTIEMBRE 

Código REGA RECINTO FERIAL DE SALAMANCA: ES372743000031 

 

 

➢ Los animales que concurran al certámen, deberán estar correctamente 
identificados según la legislación vigente. 

➢ Guía de Origen y Sanidad Pecuaria expedida por la Unidad Veterinaria 
correspondiente de la respectiva Comunidad Autónoma. 

➢ Haber sido sometidos a tratamiento antiparasitario, tanto externo como interno, 
en los 30 días anteriores, debiendo ser certificado por el Veterinario que realice el 
tratamiento. 

 

Los animales de la especie bovina deberán cumplir los siguientes requisitos en los 30 días 
anteriores al certamen: 

- Los animales mayores de 6 semanas habrán resultado negativos a la 
intradermotuberculinización. 

-  Animales mayores de 12 meses negativos a Brucelosis Bovina. 

-  Animales mayores de 12 meses negativos a la prueba diagnóstica de Paratuberculosis. 

* Los animales procedentes de la Zona Restringida de Lengua Azul deberán cumplir lo 
dispuesto en la Orden APM/320/2017, de 11 de abril, que modifica la Orden 
AAA/1424/2015, de 14 de julio, por la que se establecen medidas específicas de protección 
en relación con la lengua azul. 

 

Los animales de Raza Limusina nacidos a partir del 1 de enero de 2014, además de las 
pruebas anteriores deberán ser negativos a: 

- Anticuerpos  g E del virus IBR. 
- Antígeno del virus BVD. 

 

 


